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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha D. T. y C., junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del presente expediente doy cuenta al despacho, informándole que, dentro del proceso se 

encuentra consignado el título judicial número 436030000252449 del 09/11/2022 por la 

suma de $48.047. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer, 

 

 

 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGÉS 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación Nº 0236 

REF:  

PROCESO:          Ejecutivo Laboral  

DEMANDANTE:   PORVENIR S.A. 

DEMANDADO:     CASA DE EVENTOS Y SUMINISTROS MI TIA TITI S.A.S 

RADICADO:        44-001-41-05-001-2021-00058-00 

   

Visto el informe secretarial que antecede, observa el 
despacho que, mediante auto de 23 de agosto de 2021, se ordenó la terminación del 
proceso de la referencia por pago total de la obligación y en consecuencia, se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el posterior archivo del proceso.  

 

 
 Ejecutoriado el auto que ordenó el levantamiento, por 

secretaria, se ofició a las entidades lo pertinente, tal y como se muestra a continuación: 
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Sin embargo, pese a la comunicación, se verifica la 

existencia de un título judicial consignado por el Banco Davivienda, constituido bajo el 
número 436030000252449 de 09/11/2022 por la suma de $48.047,78, tal y como se 
muestra a continuación:  

 

 
 
En virtud de lo expuesto, es necesario reiterar 

inmediatamente a todas las entidades bancarias, frente a las cuales se decretó la medida, 
para que, si no lo han hecho, procedan inmediatamente con el levantamiento de medidas 
cautelares. Por secretaria, ofíciese, enviado copia del auto que ordena el levantamiento, 
con copia a las partes para su control efectivo. 
 

Por lo anterior, habiéndose cancelado la obligación y 
terminado el proceso por pago total, resulta necesario devolver el título judicial número 
436030000252449 de 09/11/2022, a la parte demandada.  

 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Devuélvase el título judicial número 

436030000252449 de 09/11/2022 por la suma de $48.047,78 a la CASA DE EVENTOS Y 
SUMINISTROS MI TIA TITI SAS. Por secretaria, ofíciese a la parte demandada para que 
proceda a su reclamo.  

 

SEGUNDO: REITERAR a todas las entidades 

bancarias, frente a las cuales se decretó la medida, para que, si no lo han hecho, procedan 

inmediatamente con el levantamiento de medidas cautelares. Ofíciese por secretaría. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

EDWIN HERNANDO MEDINA CUESTA 

Juez 

No fue posible la firma electrónica, por lo que se hace de manera digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
La presente providencia se notifica por 
estado Nº035 de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
 
 

ORNELLA LICETH ZULETA BRUGES 
Secretaria 
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